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LA SECRETARIA DE PLANEACION
DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO. ANTIOQUIA,
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Que la Secretaria de Planeación, en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas por la Ley 1437 de 201 1, artículo 68 inciso segundo, hace saber:

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y del Contencioso Administrativo, "Cuando se desconozca la información
sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación se publicará en la página
electrónica o en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término
de cinco (5) días".

Por medio del presente documento se realiza citación a notificación personal de la
Resolución 0343 del 14 de septiembre del2023 "POR LA CUAL SE CORRIGEN UNAS
INCONSISTENCIAS CARTOGRAFICAS DE LA REVISION EXCEPCIONAL DE
NORMA URBANISTICA APROBADA MEDIANTE EL ACUERDO MUNICIPAL OO2 DE
2018, COMPILADO EN EL DECRETO MUNICIPAL OO2 DE 2018 COMPILADO EN EL
DECRETO 124 DE 2018, PARA LOS PREDIOS IDENTIFICADOS CON M.I. O2O.

77600, 020-77601 ,020-77602,020-77603,020-77604,020-77605, 020-77606,020-
77607, 020-77608, 020-77609, 020-77610, 020-77611, 020-77612 Y 020-77613,
UBICADOS EN EL SUELO URBANO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO. ANTIOQUIA",
a la Sociedad FAJARDO MORENO Y CIA en calidad de titular de derecho real del
dominio del predio con matrícula inmobiliaria 020-77600, 020-77 603, 020-77 604, 020'
77606, 020-77607, 020-
77613.

77609, 020-77610, 020-77611 , 020-77612 Y O20-
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PAOLA C](TAIIINA CASTRO
Secretaria de Planeación

LUGAR DE FIJACION: Publicada en la Web, Secretaria de Planeación
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